
   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XIAÑO CLII  - MES IX Caracas, viernes 4 de julio de 2025 Número 43.163

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Resolución mediante la cual se habilitan los Cuerpos de Policía 
Municipal y al Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana en 
sus diferentes ámbitos territoriales que en ella se identiican, 
para ejercer las atribuciones y competencias en materia de 
investigación penal, en los delitos cuya pena máxima no 
exceda de ocho (8) años, según lo tipiicado en el Código 
Penal y demás leyes especiales, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el Código Orgánico Procesal 
Penal.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se Encarga al ciudadano Pedro 
Antonio Sassone García, como Responsable de los fondos 
en anticipo y en avance que le sean girados a la Unidad 
Administradora Desconcentrada N° 41111, para el Ejercicio 
Económico Financiero 2025, en la Embajada de la República 
Bolivariana de Venezuela en la República Oriental del 
Uruguay.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

Resolución mediante la cual se corrige por error material la 
Resolución N° 021, de fecha 26 de mayo de 2025, publicada 
en la Gaceta Oicial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 43.159, de fecha 30 de junio de 2025.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN

FEDE
Providencia mediante la cual se constituye la Comisión 

de Contrataciones Públicas, de la FUNDACIÓN DE 
EDIFICACIONES Y DOTACIONES EDUCATIVAS (FEDE); 
estará integrada por las ciudadanas y el ciudadano que en 
ella se mencionan, como Miembros Principales y Suplentes. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

INAC
Providencia mediante la cual se otorga el Certiicado de 

Funcionamiento del CENTRO DE INSTRUCCIÓN 
AERONÁUTICA INVERSIONES LA UNIVERSIDAD DEL 
AIRE, C.A., N° 78, Núcleo 1 de acuerdo con las condiciones, 
estipulaciones y términos que en ella se establecen. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE OBRAS PÚBLICAS

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Luis Carlos 
Zambrano Herrera, como Director Estadal del estado Delta 
Amacuro, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN

Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de la Empresa del Estado CENTRO DE ALMACENES 
CONGELADOS, C.A. (CEALCO); celebrada el día 13 de 
enero de 2020.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA

Fundación Imprenta de la Cultura
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Susan 

Katherina Guillermo Isaza, como Gerente General de Gestión 
Interna, de esta Fundación.

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Deuriz 
Yineth Farías Rojas, como Gerente de Gestión Humana, de 
esta Fundación.

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Juan 
Enrique Fuentes Zamudio, como Gerente de Planiicación y 
Presupuesto, de esta Fundación.

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Emerson 
Alberto Atienza Osorio, como Coordinador de Técnica, de 
esta Fundación.

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Carlos 
Aníbal González Barreto, como Coordinador de Seguridad, 
de esta Fundación.

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Boris 
Daniel Martínez Rosalez, como Gerente de Tecnología de la 
Información y la Comunicación, de esta Fundación.

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Maurice 
Varela Caicedo, como Jefe de Transporte (E), de esta 
Fundación.

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Liev 
Gregor Lotof Pérez, como Jefe de Almacén (E), de esta 
Fundación.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ



468.638  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Viernes 4 de Julio de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES



Viernes 4 de Julio de 2025 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 468.639

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL



468.640  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Viernes 4 de Julio de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE



Viernes 4 de Julio de 2025 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 468.641

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE OBRAS PÚBLICAS

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN



468.642  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Viernes 4 de Julio de 2025    



Viernes 4 de Julio de 2025 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 468.643

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA



468.644  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Viernes 4 de Julio de 2025    



Viernes 4 de Julio de 2025 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 468.645



468.646  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Viernes 4 de Julio de 2025    



Viernes 4 de Julio de 2025 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 468.647



468.648  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Viernes 4 de Julio de 2025    



Viernes 4 de Julio de 2025 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 468.649



468.650  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Viernes 4 de Julio de 2025    



2 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 6.873 Extraordinario

Viernes 4 de Julio de 2025 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 468.651



 

 

  

 

 

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital 

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

http://www.minci.gob.ve 

Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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